
CONSIDERACIONES GENERALES

1. Asistencia y puntualidad. El alumno deberá presentarse puntualmente y 
con el material de trabajo completo. La tolerancia de puntualidad es de  
15 minutos; una vez pasado ese lapso, la clase se dará por perdida. El 
tiempo de retraso del alumno no se podrá recuperar. En caso de que el 
maestro llegue tarde, se repondrá el tiempo transcurrido.

2. Instrumento musical. Es indispensable contar con el instrumento musical 
que se desea aprender. Se brindará un período de un mes después de la 
primera clase para poder adquirirlo. Transcurrido ese mes, si el alumno no 
cuenta con un instrumento adecuado, se suspenderán las clases.

3. Participación y compromiso. La participación de nuestros alumnos en las 
clases de música es voluntaria y se respetará su decisión si no desean con-
tinuar. Sin embargo, si un alumno asiste de forma constante, pero muestra 
falta de interés que afecte el desarrollo de sus clases, se le ofrecerá un 
cambio de maestro y/o de instrumento. En caso de persistir el desinterés, 
la academia podrá darlo de baja, priorizando siempre su bienestar.

4. Respeto y conducta. Los alumnos deben mostrar respeto a los maestros en 
todo momento. Los acompañantes deberán permanecer en absoluto silen-
cio y no podrán intervenir durante las clases. Así mismo está prohibido el 
uso de dispositivos electrónicos que distraigan la atención del alumno o del 
maestro, así como realizar grabaciones sin consentimiento previo. Dicho 
consentimiento se deberá solicitar en cada ocasión que se desee grabar, 
tanto en audio como en video.

5. Consumo de alimentos. Está prohibido consumir alimentos durante las 
clases, a menos que el maestro lo autorice y siempre que se cuiden los 
instrumentos e instalaciones, evitando dejar basura o residuos orgánicos 
dentro de los botes del aula.

Contrato de inscripción y normas generales

Datos del alumno

 Nombre(s) Apellidos

 Celular personal Fecha de nacimiento 

 Ocupación Correo electrónico

Responsable económico

 Nombre del tutor Celular personal

¿Cómo te enteraste de nosotros?

Curso al que te inscribes

 Instrumento Modalidad 

Modalidad de pago

 Pago por clase ($530)
 Pago mensual anticipado ($1,800)

Observaciones

He leído el presente reglamento y estoy de acuerdo con lo estipulado en este contrato.  
Entiendo que el progreso musical depende de la constancia en la práctica en casa,  

del esfuerzo que se dedique en las clases y de la regularidad en la asistencia.



REPOSICIONES DE CLASES CANCELADAS

1. Las reposiciones aplican únicamente para clases individuales, siempre y 
cuando se dé aviso con un mínimo de  De lo con-
trario, la clase se dará por perdida. Solo se podrá reponer una clase por mes.

2. En caso de enfermedad, el alumno tendrá derecho a reponer su clase si se 
da aviso con un mínimo de 8 horas de anticipación. Será necesario presen-

reposo y/o aislamiento; de lo con-
trario, la clase se dará por perdida. Si el alumno presenta síntomas de tos, 

técnicos, el maestro podrá suspender la clase anticipadamente. El tiempo 
restante no será repuesto.

3. Se podrá reponer más de una clase al mes en los siguientes casos:

  Inasistencia o impuntualidad del maestro.
  Problemas técnicos o logísticos que impidan dar la clase.
  Vacaciones de Semana Santa, verano o diciembre.

Días feriados de acuerdo con el calendario de la SEP.

4. En días feriados o periodos vacacionales, el maestro y alumno pueden 
acordar continuar con las clases de manera regular. Es importante mante-
ner una comunicación clara y oportuna con el maestro y la academia.

5. Si un alumno causa baja por inasistencia o decide suspender sus clases 
y desea retomarlas más adelante, deberá cubrir nuevamente la cuota de 
inscripción vigente. No se pueden apartar horarios sin clases activas.

6. Las reposiciones están sujetas a la disponibilidad del maestro y de la aca-
demia. En caso de no existir horarios adecuados en alguna de nuestras su-
cursales, se ofrecerá la opción de tomar la clase en línea. El plazo máximo 
para reponer una clase es de un mes a partir de la fecha de cancelación de 
la clase original; después de ese tiempo, la clase no podrá reponerse.

7. Una vez que se agende una clase de reposición, esta no podrá cancelarse 
nuevamente. En caso de cancelación de una clase que ya es de reposición, 
dicha clase se dará por perdida.

MÉTODOS DE PAGO ACEPTADOS

•  
Al realizar el pago por depósito o transferencia, se deberá enviar el com-

55 2896 2279 
(Coordinación administrativa).

RESPONSABILIDAD Y COBERTURA DE DAÑOS

Los padres o tutores asumen la responsabilidad por cualquier daño personal o a 
terceros que pudiera ocurrir durante las actividades de clase. Asimismo, en caso 
de que un alumno ocasione daños a las instalaciones o a los instrumentos por no 
seguir las indicaciones del maestro, el responsable económico cubrirá los costos 
de reparación correspondientes.

MODALIDADES DE PAGO

De lo contrario, las clases serán suspendidas hasta que se cubra el 
adeudo pendiente y se podrá perder el horario asignado.

 El alumno deberá tomar al menos dos clases al mes para conservar 
su horario asignado. A la tercera falta consecutiva (con o sin previo 
aviso), se dará de baja al alumno y se perderá el horario asignado.

exclusivo para alumnos regulares que se comprometen a tomar 
las 4 clases que corresponden a cada mes. En caso de acumular 
2 inasistencias consecutivas, el alumno perderá el descuento y 
pasará a la modalidad de pago por clase.

 Los pagos deberán realizarse en los  
La demora en el pago de la mensualidad generará un recargo de 
$300 (por gastos administrativos).

 Algunos meses tendrán 5 semanas (esto ocurre 4 o 5 veces al 
año). La quinta clase podrá tomarse como semana de descanso o 
utilizarse para reponer una clase pendiente del mes anterior.

 Si el alumno no ha tenido cancelaciones y también desea tomar la 
5ª clase del mes, se podrá cubrir el costo individual de dicha clase 
al precio especial de $450.
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